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1 Escritura: 20180901033P00724 

  

2 AUMENTO DE CAPITAL 

3 l SUSCRITO, FIJACION DE 
o 4 NUEVO CAPITAL AUTORI- 

o 6 .ZADO Y REFORMA DEL ES-. 

6 TATUTO SOCIAL DE LA 

7 COMPAÑÍA OPERFEL S.A..- 

8 CUANTIA: US$160.786.00 

g En la ciudad de Guayaquil, capita! de la Provincia 

: 1 del Guayas, República del Ecuador, a los veintinue- 

t1 ve días del mes de octubre del año.dos mil dieci- : 

12 ocho, ante mí, Abogado ANDRES AARON RIVAS MURI- 

13 LLO, Notario Suplente Trigésimo Tercero del cantón 

14 Guayaquil, en ejercicio del cargo por licencia del 

1 Titular Abogado JosÉ ANTONIO PAULSON Gómez, 

16 comparece el señor VICTOR JOSE NADER GAR- 

| 17 ZOZI, de estado civil casado, de ocupación ejecuti-  : : 

L
I
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ll 

    

   

18 vo, a nombre y en representación de la Compañía 

19 OPERFEL S.A., en su calidad de GERENTE GENE:- 

a
 

0€
 

IL
 

81
4 

20 RAL, según consta del nombramiento que se agrega 

21 ala presente matriz, quien declara ser de naciona: 

22 lidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado eñ 

23 Samborondon de tránsito por esta ciudad, capaz páa- 

24 ra obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy 

25 fe, en virtud de haberme presentado su cédula de 

268 ciudadanía y certificado de votación que se adjun- 

P 27 tan en copias legalizadas y quien autorizó conforme 

: ze . A la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Da- . As, ANDRÉS RIVAS MURILLO Y OO, | y 28 
NOTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO AB. ANDRÉS RIVAS MURILLO 
TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL A ROTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO 

: : : TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL + o    
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tos Civiles, la obtención, impresión e inclusión 

a este instrumento, de su Certificado Digital de 

Datos de Identidad. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que 

procede como queda indicado, con amplia y en- . 

tera libertad, para su otorgamiento me presentó 

la minuta que es del tenor literal siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sírvase. incorporar. una. de 

Aumento de Capital suscrito, fijación de nuevo 

capital autorizado y reforma de estatutos socia- 

les de la compañía OPERFEL $S.A,, de conformi- 

dad con las estipulaciones que a continuación se 

detallan: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARE- 

CIENTE.- Comparece al otorgamiento de -la--pre- 

sente escritura pública el señor VICTOR JOSÉ 

NADER GARZOZI, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y, como tal, representante legal de la 

compañía OPERFEL S.A., conforme se despren- 

de del nombramiento que se adjunta como habi- 

litante, quien actúa además, debidamente auto- 

rizado por la Junta General de Accionistas de la 

compañia, según consta del acta de la sesión 

llevada a cabo el veinticuatro de octubre de dos 

mil dieciocho, cuya copia certificada se agrega a 

la presente escritura pública como documento 

habilitante, parte a la que para efectos de la 

presente escritura pública se la podrá denominar



Esta foja pertenece a la escritura de Aumento de capital suscrito, fijación de nuevo Capital autori- 
zado y refonra del estatuto social de Ja cia Operfel S.A. 

1 simplemente como OPERFEL. CLÁUSULA SE- 

    

2 GUNDA: ANTECEDENTES.- DOS. UNO. La 
Xi compañía OPERFEL S.2 A. se constituyó 1 mediante 

ON. escritura pública otorgada el día nueve de octu- 
Ar a ii ir A e pt 

Ai po bre de. dos .mil.siete, ante el Notario Undécimo 
ES 

s del cantón Guayaquil, doctor Jorge Pino Verna- 
e 

7 za, misma que. fue debidamente inscrita en el 

| Registro Mercantil del mismo cantón, el dieci- 

(nueve, de octubre, del dos mil s siete. Dos. DOS. 

1 Mediante Junta General Extraordinaria y Univer- 

“
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1 sal de Accionistas, celebrada el veinticuatro. de 

1 octubre de dos mil dieciocho, los accionistas de 
AA A A 

- 13 OPERFEL S.A, resolvieron unánimemente, au- 
AA AA LA E tt 

  

   
   

14 

Dr > 45 ( : n 

a 16 y seis _délares . de los Estados 

17 (US$ 161.586.00); fijar el ca- 
OS praia 

18 pital autorizado de la "compañía en trescientos 

EN 1 veintitrés mil ciento setenta y dos dólares de. lós 

as . 20 Estados Unidos de América (US$ 323, 172 ,90), NE 

21 la reforma del artículo tercero del estatuto So: 

2 cial; y, autorizar al GERENTE GENERAL de la 
tod E 

23 compañía, señor VÍCTOR JOSÉ N NADER GARZÓ: rr A A A o 

| 24 Zl, para que comparezca a nombre de OPERFEL. 

| 25 ala celebración de la escritura pública contenti- 

    

va de los referidos actos societarios. CLÁUSU- 

LA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL sUus- 

. CRITO Y PAGADO,' FIJACIÓN DE CAPITAL AU- 

RIVES MURILLO . —_—_ TOCÓ Ag, ANDRÉ ES RIVAS SAURA 3 
OR GUAYAQUIL : HOTARIO SU SUPLENTE TRIGÉSI bl 

. yERCERO DEl CANTÓN CUAYAQ 

   

    

 



  

1 TORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SO- 

2 CIAL.- Con los antecedentes expuestos en la 

3 Cláusula anterior, el señor VICTOR JOSÉ NA- 
A NES poz 

4 DER, GARZOZI, a nombre de OPERFEL. Ss. A., de 

5 conformidad con lo resuelto en la Junta General 
A A e E y e ¿Ts AL, 

gs Extraordinaria y. Universal. de Accionistas de la 

7 compañía, celebrada el Veinticuatro. de, octubre 
ea rr AAA 

És de dos mil dieciocho, declara bajo, juramento. lo A TA 

9 «siguiente: TRES. UNO) Que el capital suscrito y 
AS Ad BT. 

10 pagado de la Compañía que representa, antes. 

11 de. la celebración de la presente Escritura Públi- 
AS Gn E. 

12 Ca, era de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

13 ESTADOS 'ÚNIDOS E DE AMÉRICA (US$800,00), 

14 dividido en ochocientas (80.0). acciones Ordina- 

1  rlas y Nominativas de UN DOLAR DE LOS ES- 

16 TADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$41..0.0) cada 

17 una. TRES. DOS) Que queda aumentado el ca- 

138 pital suscrito y pagado de la compañía OPER- 

19 FELS.A., a la suma de CIENTO SESENTA Y UN 

zo MIL QUINIENTOS. OCHENTA. Y. SEIS DÓLARES 
21 DELOS, ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

22 161 586, 90), mediante aporte en especie de bie- 

  

23 nes muebles consistentes en, maquinaria y. equi- 
a 

24 pos por la suma de CIENTO SESENTA MIL SE- 

25 TECIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE 

25 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

27 160.786,00), efectuado.por. A 

28 Miriam Garzozi Bucaram; y que el aporte en es- 
a, ADENT RS ra A 

 



Esta foja pertenece a la escritura de Aumento de capital suscrito, fijación de nuevo capital autori- 
zado y reforma del estatuto social de la cla Operfel S,A, 

1 pecie efectuado por la accioni ta Rebeca. Miriam 
a 

        

2 Garzozi Bucaram tiene un origen legítimo y líci- 
e a ds 

3 to. TRES. TRES) Que el pago del presente au- 

4 mento de capital se realizará a través del. aporte 

s en especie de los bienes muebles que. -compren- 
e a a 

$ den maquinarias y equipos que se detallan en el 

  

A tn o o dl ra det 

7 informe pericial de avalúo. realizado. por el inge- 

    

A pt e 

8 niero o Juan Pablo Rizzo Torres. el ¿veintidós de 
A A 

9 Setubre. de dos mil dieciocho que consta. adjunto 
bi or 

103 la presente escritura como documento habili- 

11 tante, TRES. CUATRO) Que como consecuencia 

1 del aumento de capital suscrito y pagado se emi- 

13 ten y suscriben CIENTO SESENTA MIL SETE- 

! 
1 

14 CIENTAS OCHENTA Y SEIS acciones (160. 786) 

o 1 ordinarias y nominativas de Un dólar de los Es- 

16 tados Unidos de América (US$1.00) cada una, 

17 de conformidad con la ley y con.lo prevenido:en 

sw el estatuto social; que la otra accionista de 

196 OPERREL.S.A. renunció. 2.su derecho preferente 
E e 

20 para que la accionista :Rebeca Miriam. _Sarzozi 
Le TA 

21 Bucaram. suscriba la totalidad del aumento dé 

22 capital en los términos aprobado por la Junta 

23 General de: Accionistas del Meinticuatro de octuz”' 

24 bre_de dos mil dieciocho, , TRES, CINCO) Que d de 

25 conformidad con el aumento, de capital, el _capi- 

26 tal social de la compañía se encuentra..imtegrado 

27 tal. Y como consta..en..el Cuadro. de Distribución 

.28 .del maner Social que, consta, .en el Acta de Junta    1KS MURILL 

e goes EN UÉGus a 
¡0 

CVTANO SUPLEMTE TRICÉ s4s MUR 
ASAS Sa LOA T

ÓN capaci 

e bo y us 

_ o 

| 

WOTÁRIO SUPLENIE 
AQUI 

TERCERO DEL CANTÓN 
6
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General de Accionistas celebrada el veinticuatro 

de octubre de dos Mil dieciocho y que se adjunta 

a ta presente. escritura como documento habili- 

tante. TRES. SEIS) Que se fija el capital autori- 

zado de OPERFEL S.A. en la suma de TRES- 
CIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO SETENTA Y 

DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS, UNIDOS. DE. Ñ 

AMÉRICA (US$ 323.172,00). TRES. SIETE) Que 

como consecuencia del aumento de capital sus- 

crito y pagado y de la fijación del nuevo capital 

autorizado de la compañía, referidos. en los nu- e 

merales anteriores, se reforma el artículo terce- 

ro del estatuto social de OPERFEL S.A., cuyo 

texto en adelante dirá: “ARTICULO TERCERO.- 

CAPITAL AUTORIZADO, IMPORTE DEL CAPI- 

TAL SUSCRITO, NÚMERO DE ACCIONES EN 

QUE SE DIVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASE DE 

LAS MISMAS. - El capital autorizado de la com- 

pañía es de TRESCIENTOS VEINTITRES MIL 

CIENTO SETENTA Y DOS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

(9 172,00)/ La compañía cuenta con un capital 

suscrito 46 CIENTO SESENTA Y UN MIL QUI- 

NENFOS OCHENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

161.586,00), dividido en CIENTO SESENTA Y 

UN MIL QUINIENTAS OCHENTA Y SEIS accio- 

nes de un dólar cada una, las que son ordinarias
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Esta foja pertenece a la escritura de Aumento de capital suscrito, fijación de nuevo capital autori- 
zado y reforma del estatuto social de la cia Operfel S.A. 

y nominativas y cada.una con, derecha a ¿UN voto 

_ proporción a su valor pagado.” TRES. 

OCHO) Que la información Y. gatos. contenidos 

en este instrumento son, verdaderos Y. corres- 

ponden a-la.realidad, y que. los “valores a los “que 

hace referencia el Presente. Aumento de Capital 

tienen un, origen legítimo. y. lícito, y que. se en- 

cuentran debidamente registrados. en, la. contabi- 

lidad “de la empresa, OPERFEL S.A. TRES. 

NUEVE) Que a la presente fecha, la compañía 

OPERFEL S.A. no es y no ha sido. contratista de 

ninguna. obra Pública del Estado o de cuales- 

quiera de sus instituciones, cumpliendo. así. Gon” 

lo instruido .por, la Superintendencia. de Compa- 

¡ Rías, mediante: oficio: circular número SE. punto 

*psc punto dos..mil dos punto doscientos siete, 

del. dos. Me. septiembre. de..dos mil dos; TRES. 

  

DIEZ) Que la Compañía no ha sido declarada 
TA 

¡ adjudicataria incumplida, ni_. contratista. fallida 

con el Estado, y que se encuentra al día. en. .el 
A A 

pago de s sus obligaciones. patronales con el Insti- 

“tuto. “Ecuatoriano, .de Seguridad. Social. TRES. 

ONCE) Que la nacionalidad de la accionista que  ' 

ha suscrito el Aumento de Capital que se ins- | 

trumenta por esta escritura, es _ecuatoriana. | 

CLÁUSULA CUARTA: DEL APORTE Y TRANS- 

FERENCIA DE DOMINIO.- Se hace constar que 

.en nd de lo resuelto por la Junta General Ex- 

e | Ag, ANDRÉS RIVAS MURILLO 
A NOTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO 

TERCERO DEL CANTÓN SUAYAcul 
- 

4 

1 
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traordinaria y. Universal de la compañía OPER= 

FEL S.A., celebrada el veinticuatro, -de-.octubre 

Garzozi Bucaram. «autorizó el traspaso a favor de 
ra e a cr 

la compañía OPERFEL S,¿A., del dominio de los 2 to 

bienes muebles desoritos en el informe.-pericial 

a 
de avalúo realizado. Por. el ingeniero Juan Pablo 

A e o TAO 

Rizzo _Torres el veintidós. de. octubre. de. dos. il 
  

dieciocho. que consta adjunto a la .bresente es- 

eri tura..como..documento habilitante. “ÉL ÁUSULA 

QUINTA: DECLARACIONES Y. ACEPTACIÓN 

DEL APORTE.- El compareciente, en su calidad 

de GERENTE. GENERAL y, como tal, represen- 

tante legal de la compañía OPERFEL..S.A., de- 

clara, además, lo siguiente: a) Que los accio- 

nistas de la compañía OPERFEL 5: A., mediante 

Junta General Extraordinaria y Universal de Ac- 

'cionistas de la Compañía celebrada el veinticua- 
car 

tro de octubre Je dos ! mil. dieciocho declararon 

  

estar de acuerdo con el avalúo de ciento sesen- 
a el ne po br a ii ton 

ta mil setecientos c ochenta y seis 00/100 Dólares 

  

de los Estados Unidos de América “(USD 

160.786.00), que se ha fijado como valor de los 

bienes muebles que se aportan a la compañta 

arnes 

se realiza en el | presente. instrumento, en conse- 
lee 

cuencia, declara que éstos no tienen nada. que 
A A a a a pe a o 

reclamar de presente o. de futuro, por ell precio 
a 

de dos mil. dieciocho, la señora Rebeca Miriam,
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Esta foja pertenece a la escritura de Aumento de capital suscrito, fijación de nuevo capital autori- 
zado y reforma del estatuto social de la cia Operfel S.A. 

9 

y/o valor asignado a los bienes muebles descri- 
AA NN 

tos en la. presente escritura;...b) Que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Actionis- 

tas de la Compañía celebrada el veinticuatro de 

octubre de dos mil dieciocho autorizó. la. transfe- 

rencia de dominio de los bienes muebles descri- 

tos en el numeral quinto de. la cláusula cuarta. de 

la presente escritura, así como que la totalidad 

de las acciones que se emitan como resultado 

del presente _aporte, se realicen a nombre de 
ataco 

Rebeca Miriam Garzozi Bucaram, quien es ex- 

clusiva titular de los bienes muebles objeto de la 

presente transferencia y en consecuencia único 

titular de las acciones que se emitan por este 

aumento de capital. CLAUSULA SÉPTIMA: AU- 

TORIZACIÓN. - Se concede autorización a los 

abogados Jaime Arosemena Coronel y Ma ri a 

Ritha Guillén Fernández para que, individual, o 

conjuntamente, gestionen la aprobación. e ins- 

cripción de la. presente _ escritura Pública. 

CLAUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS HABILI- 

TANTES. - Se adjunta para que forme un solo 

cuerpo con «esta escritura pública, los siguientes. 

documentos: a) Nombramiento: de Gerente Ge- 

neral otorgado por la compañía. OPERFEL. S.A, 

a favor del señor Víctor. José.Nader-Garzozi;_, b) 

Copia del Acta de la Junta General Extraordina- 

ria y Universal de Accionistas de la' Compañía |h 

> rán E q UL 
AE ANDRÉS RV da MURILLO M8, ANDRÉS RNA AS o 

TER DN CUAYAQUIL nora CANTÓN SS 
TERCERO DEL  
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OPERFEL S.A., celebrada el veinticuatro de oc- 

tubre de dos mil dieciocho: y, Cc) Informe Peri- 

cial de Avalúo de Maquinarias y Equipos reali- 

zada por el Ingeniero Juan Pablo Rizzo Torres, 

de fécha veintidós de octubre de dos mil dieci- 
ocho: Además en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Disposición General Segunda de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial número novecientos trece, Sexto 

Suplemento, del viernes treinta de diciembre del 

dos mil dieciséis, consigno la siguiente informa- 

ción: COMPAÑIA _OPERFEL S.A.: dirección: Ki- 

lometro nueve punto cinco Vía Daule, Lotización 

inmaconsa, calle Casuarinas y Quisquella, dia- 

gonal al Colegio Leonidas Garcia; teléfono con- 

vencional número cero cuatro dos uno uno tres 

nueve nueve cuatro; y, correo electrónico: vna- 

derdoperfel.com. Usted señor Notario se servi- 

rá incorporar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez del presente instrumento pú- 

blico. Usted señor notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento público.- (Fir- 

mado) Abogado Jaime Arosemena Coronel.- Ma- 

tricula número cero nueve- dos mil tres- noventa 

y siete. Foro de Abogados del Guayas.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública.- Quedan agregados para que formen y



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

OPERFELS.A., CELEBRADA EL 24 DE OCTUBRE DE 2018.- 

En Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil dieciocho, siendo las 

nueve horas (900), en el local ublcado en el Km 9.5 vía a Daule, calle Casuarinas y Quísquella, 

se reúnen los accionistas de la compañía OPERFEL SA, a saber: Rebeca Miriam Sarzozi 

Bucaram, propietaria de ciento doce (112) acciones ordinarias Y nominativas, debidamente 

representada por el abogado Jaime Aroseñenáa Coronel, en calídad de apoderado, cuya carta 

poder se agrega al expediente de la presente Junta; y, la compañía BARECORP S.A, 

propietaria de seiscientas ochenta y: echo (688) acciones ordinarias y nominativas, 

debidamente representada por la abogáda María Ritha Guillé Fernández, en calidad de 

apoderada, cuya cartá poder se agrega al expediente de la pte nte Junta: “Todas las acciones 

son'ordinarias y nomínativas, de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada 

una y se encuentran pagadas en un cien por clento. 

   
   

Preside la sesión el abogado Jaime Arosemena Coronel, elegido por los presentes como 

Presidente Ad-hoc, y actúa como Secretaria Ad-hoc de la Junta la abogada María Ritha 

Guillén Fernández, quienes encontrándose presente, aceptan las designaciones, 

Se elabora la lista de asistentes y una vez comprobado que se encuentran los accionistas que 

: : . conforman la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que asciende a 

Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 300,00), dividido en 800 

acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y liberadas, de un dólar (US$ 1.00) cada una, 

los accionistas, de acuerdo con la facultad concedida por el artículo 238,de, la Ley de 

Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, y que ésta tenga por objeto tratar el siguiente orden del día: 

  
PRIMER PUNTO: Conocer y resolver acerca del aumento de capital social de OPERFEL 

S.A. mediante aporte en especía, por un monto de ciento sesenta mil setecientos. 

ochenta y seis dólares de los Estados Unidos de América (US$ 160.786,00). 

SEGUNDO PUNTO: Conocer y resolver acerca de la fijación del huévo capital 

autorizado de la compañía. 

TERCER PUNTO: Autorizar al representante legal de OPERFEL S.A., pára que suscriba 

la respectiva escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto social, 

según lo dispuesto por esta Junta Genera] de Accionistas. 

NDRÉS AV 
AB, AN es ES RIVAS MURILLO AB.A SUPLENT 

NOTAR S nes RIAS TRIGÉSIMO NOTARIO ERO DE 
TERGERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. me 

  

   



El Presidente Ad-Hoc declara instalada la sesión y manifiesta que es procedente tratar el 

Arimer punto del orden del día. Al respecto, el abogado Jaime Arosemena Coronel hace una 

explicación respecto de la necesidad de aumentar el capital social de OPERFEL S.A. y las 1 

ventajas que ello conllevaría a efectos de dotarla de mayor solidez económica para el 

ejercicio de sus actividades comerciales. Para ello, propone, en su calidad de apoderado de | 

Rebeca Miriam Garzozi Bucaram, aumentar de capital de la compañía OPERFEL $.A,, en la | 

suma de ciento sesenta mil setecientos ochenta y seis dólares de los Estados Unidos de , 

América (US$ 160.786,00), a través de la aportación de una maquinarla y equipos de su / 

propiedad avaluada en el mencionado valor, de acuerdo al informe pericial elaborado por el | 

po ingeniero Juan Pablo Rizzo Torres, perito calificado por la Superintendencia de Compañías. a | 

" l 
1 

ON Luego de las pertinentes deliberaciones, la junta General resuelve, por unanimidad: 

1. Aprobar el aumento de capital de la compañía OPERFEL S.A. en un monto de ciento : 

sesenta mil setecientos ochenta y seís dólares de los Estados Unidos de América 

(160.786,00), mediante la emisión y suscripción de ciento sesenta mil setecientas- 

ochenta y seis (160. 786) nus Nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 1 

dólar de los Estadáó Unidos de América (us$ 1,00) cada una, de tal manera que el nuevo | 

capital suscrito de la compañía: quede fijado en ciento sesenta y un mil quinientos | 

ochenta y seis dólares de los Estados Unidos de América (US$ 161.586,00). | 
l 

En este estado, se les indica a los accionistas de la compañía que pueden ejercer su derecho | 

de preferencia para suscribir las acciones que se emitan como consecuencia-del aumento de i 

capital, en proporción al número de acciones que mantienen en la compañía. La accionista i 

BARECORP S.A., a través de su apoderada, manifiesta su renuncia a ejercer el derecho ¡ 

preferente de suscribir acciones en el presente aumento de capital y acepta que la totalidad | 

de las acciones sean suscritas por la accionista Rebeca Miriam Garzozi Bucaram mm quien ha ! 

expresado su decisión de suscribir todas las acciones que se emitan como o COnsecuendia del ¡ 

aumento de capital resuelto, y págarlas mediante el aporte de una maquinaria y equipos 

avaluada en ciento sesenta mil setecientos ochenta y seis dólares de los Estados Unidos de 

Arnérica (US$ 160.786,00), cua 

, i Con tales antecedentes y luego de las deliberaciones pertinentes, la Junta Generál, por 

? unanimidad, resuelve Jo siguiente: 

. 2. Aprobar que las ciento sesenta mil setecientas ochenta y seis (160.786) nuevas 

| . acciones de ún dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.90) cada una, emitidas 

como consecuencia del aumento de capital resuelto en la presente Junta General, sean 

| integramente suscritas por Rebeca Miriam Garzozi Bucaram y pagadas mediante aporte 
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de la maquinaria y equipos que consta descrito en el informe de avalúo a realizado por 

el ingeniera Juan Pablo Rizzo Torres.el 22 de octubre de 2018. 

3. Aprobar el siguiente cuadro de distribución de capital de la compañía OPERFELS.A,, 

una vez que se ínstrumente legalmente el aumenta de capital resuelto por la presente 

Junta General: 

  

  

  

  

            
  

Capital Suscrito y Pagado de OPERFEL S.A, 

US$ 161.586,00 

Acclones emitidas | Acciones suscritas 

antes del Aumento | enel Aumento de Total 
Accionista de Capitar Capital Acciones 

BARECORP S.A. 688 A 0 688 

REBECA MIRIAM . . - 

GARZOZI BUCARÁM 112 160.788 160.898 
Total 800 * 160.786 161.586 

En relación al segundo punto del orden del día, el abogado Jalme Arosemena Coronel somete 

a consideración de la Junta, que se fije como capital autorizado de la compañía la suma de 

trescientos veintitrés mil ciento setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

323.172,00), en función del nuevo: capital suscrito y pagado. Luego de deliberar, los 

accionistas que representan el cien por clento del capital pagado de la compañía, de forma 

unánime, resuelven: 

4. Fijar el capital autorizado de la compañía en la suma de trescientos veintitrés mil 

ciento setenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 323.172,00). 

5. Que, como consecuencia de lo resuelto en los puntós precedentes, se reforirie el 

Artículo Tercero del Estatuto Sacial de la compañía, cuyo nuevo texto dirá: 

“ARTICULO TERCERO. - CAPITAL AUTORIZADO, IMPORTE DEL CAPITAL SUSCRITO, 

NÚMERO DE ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASE DE.LAS.MISMAS.-.El 

capital autorizado de la compañía es de TRESCIENTOS VEINTITRES ML CIENTO SETENTA Y 

DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS .UNIDOS DE AMÉRICA (055..323.172,00)-La 

compoñía cuenta con un capital suscrito de CIENTO SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

161.586,00), dividido en CIENTO SESENTA Y UN MIL QUINIENTAS OCHENTA Y SElS.-acciones 

de un dólar cada una, las que.son ordinarias y nominativos y catía una con derecho aun 

voto en proporción a su valor pagado.” 
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Finalmente, en relación con el tercer y último punto del orden del día, el abogado Jaime 

Arosemena Coronel mociona a la Junta que se autoricé ál Gerente General y representante 

legal de OPERFEL S,A,, Víctor José Nader Garzozl, para que suscriba la respectiva escrítura 

pública de aumento de capital y refornra del estatuto social, según lo dispuesto por esta Junta 

General de Accionistas, así como cualquier otro documento que fuere necesario para 

perfeccionar lo aquí acordado, autorizándolo para que gestione y obtenga la inscripción enel 

Registro Mercantil correspondiente y cumpla.con todos los trámite legales pertinentes, moción 

que es unánimemente aprobada por los presentes. 

£malmente, la Secretaria Ad-hoc toma la palabra y manifiesta que de conformidad con el 

reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del 

detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 

cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que 

deberán incorporarse al expediente son: a.» Lista de asistentes y número de acciones que 

representan; b.- copía de las cartas poder'otorgados por los accionistas para comparecer y 

representarios en junta; c.- Copia del informe pericial de avalúo de maquinaria y equipos de 

fecha 22 de octubre de 2018 efectuado por el señor Juan Pablo Rizzo Totres, eh su calidad 

de perito calificado por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; y, d.- Copia 

del acta debidamente certificada por la Secretaria Ad-Hoc de esta-junta.- 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente Ad-Hoc de la Júnta: concede un 

momento de receso para la redacción de la presente atta, hecho lo cual $e procede a dar 

lectura, la misma que es aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 

declara cencluida la sesión a las 1000, firmando para constancia todos los accionistas, el 

Presidente Ad-Hoe y la Secretaria Ad-hoc que certifica. - 
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4 Ab. María Ritha Guillén Fernández 

Apoderado / Presidente Ad-hoc de la Junta Apoderada / Secretaria Ad-hoc de la Júñta 
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ABOGADO JOSE ANTOMIO PAULEON COMES 
INDTARIO. TRIGESIMO TERCERO DEL CANTUN GUAYAQUIL 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 
18 do la ley Motorial, reformada medionte 
Decreto Supremo 7%, publicado en al 
Registro Cficiel 19: 1 Cc 112 de Abril de 
1978, DOY FE, que la lutocupia precedente. 
r ; A 
compuesta de/1. fojofs) es exocta y por tanto 

está correcta y conforme al documento original 

que se me exhibió y que devolví al interesado, 

p 
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Cuadro distributivo 

Aumento de Capital resuelto por Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía OPERFEL S.A,, el 24 de octubre de 2018 

  

  

  

  

            
  

   

  

       

   

Capital Suscrito y Pagado de OPERFEL S.A. 

US$ 161.586,00 i 

A Acciones emitidas Acciones suscritas en 

antes del Aumento de el Aumento de Total ¡ 

Accionista Capital Capital Acciones ! 
l 1 

| BARECORP S.A. 688 0 688 | 

| REBECA MIRIAM 

GARZOZI BUCARAM 112 160.786 160.898 

Total 800. 160.786 161.586 

| | ) 
| | 
! ! : 1 

| | 

| 
1 
1 

1 
! | 

1 

| 
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Solicitante: OPERFEL S.A, 
RUC Solicitante: 0992534575001 
Gerente General: Víctor José Nader Garzozl 
Teléfono Solicitante: 04-2111866 Y 0999522485 

  
Identificación del Blen: Plarita de Procesamiento y Venta al par 
mayor de toda clase de productos farmacéuticos y químicos 
Objeto del Avalúo: Valor justo de mercado 
Fecha Solicitud: 24 de-septiembre del 2018 
Fecha de Inspección: 16 de octubre del 2018 
Fecha de entrega del Informe: 22 de octubre del 2018 
Dirección: Lotización Industrial Inmaconsa, Calles Casuarinas y 

Quisquellas . 
Parroquia: Pascuales Urbano (antes Tarquí). 
Cantón; Guayaquil 
Provincia: Guayas   

OCTUBRE 2018 

GUAYAQUIL - PROVINCIA DEL GUAYAS 
OPERFEL SA. Í MAQUINARIA € EQUIPOS 

AB. ANDRÉS RIVAS MUNILLO 

  
  

' 
1 

oa 
' 

" 
, OLER ÉSIMO 28, ANDRES RIVAS MURILLO HOTARLO SUPLENTE TRIGÉSIM 

HOTARIO SUTLETE TRIGÉSIMO 
eos 

TEREEAS DEL CAN 
E 

¿TON UAYAQUIL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL  



  
ANTECEDENTES: . 
Cumpliendo con-la Resolución 18-2007-368 de la Superintendencia de 
Bancos y Seguros en su Capítulo li "Normas Para la Calificación y 
Registro de Perltos Avalvudores” Sección 1Y "Del Informe: de peritos y 
de los Manuales” a continuación presentamos el siguiente estudio de 7 
tasación. 

L GENERALIDADES 
OPERFEL S.A. es una empresa dedicada a la elaboración, importación, 
comercialización y distribución de toda clase de productos 
“tarmacéuticos y químicos, ete.... contribuyendo en el desarrollo del 
“país y fomentando la múno de obra nacional. La mayoría de tos 
equipos se encuentran físicamente en las instalaciones de OPERFEL 5,A. 
en Pascuales (calle 28 de Agosto y Manta). 

4 DESCRIPCIÓN DE LA MAQUINARIA Y/O EQUIPOS 

B 
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1. 

CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES INSPECIONADOS 

Para verificar la información proporcionada por la firma 
confratante se procedió a la validación de la misma realizando 
una inspección de cala uno de los equipos a fín de determinar 
el estado actual de los mismos clasificándolos de la siguiente 

manera. 

Bueno: Equipos que de acuerdo a las características en el 
momento de la inspección, con poca o nihguna Inversión 
econémica estarían prestando su función para el cual han sido 
fabricados. . 
Regular: Equipos que de acuerdo a las características en el 
momento de la inspección, usado pero con reparaciones 
menores, estarían prestando su servicio para al cual han sido 
fabricados. 
Malo: Equipos que de acuerdo a las características en el 
momento de la inspección, usado pero con reparaciones 
mayores, necesitan reemplazo de piezas en partes móviles o 
estáticas principales para poder mantener su uso normal, 
incurriendo en gastos mayores. 
inservible: Equipos que de acuerdo a las características en. el 
momento de la inspección, ya nó sirven para poder mantener su 
uso normal y están en pésimas condiciones. 

ANÁLISIS DE MERCADO 

En el país existen varias empresas dedicadas a este tipo de 
actividades; por lo que habría potencial compradores de ser el 
caso; de ser necesario vender los equipos, se estima se la podría 
realizar de mediano a largo plazo, dadas las condiciones sacio- 
económicas del país, con personas naturales o compañías 
dedicadas a esta actividad, 
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Envasadora Sachet_| Yojpak S.A., Teléfono: +34:935 44 67 00 
Catalina Aldéz N34-155 y Portugal Edificio Catalina 

Mofores y tableros Plaza, 7mmo piso, oficina 709 Quito - Pichincha / Ecuador 
eléctricos Teléfono: [593 2) 5144 339 | Fax 

Correo electrónico: wegecuadoréweg.net 
, htip:/fspanish.alibabo.com/product-gs/Jb-20-chemical 

Micropulverizador | o wdermicro-pulverizer-1566231262.htrml 
Llenador de http://articolo.mercadolibre,com.ar/MLA-527523377- 
emulsiones llenadora-de-liquidos- JM 
Constructores de 
equipos y 
maquinarias para www seramachinery.com , teléfono 34 937 30 05 83 
procesos industriales     
  

Y. METODOLOGÍA DE VALORACIÓN 

Para obtener el VAE, (Valor Actua! Estimado), se aplican factores 
de Obsolescencia, Depreciación, Mantenimiento, Valor residual, 
obteniendo como resultado un factor de peritaje multiplicador. 

Estos bienes se pueden comercializar de manera independiente, 

a entidades, compañías, personas naturales dedicadas a esta 
“actividad. 
» — VerÁnexos al flnal del lofesma. 

VI. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS 

"Valor actual estimado (VRA): 
Es el valor del bien a la fecha que se efectúa el avalúo, 

- tornando en cuenta todos los factores. Este se deriva de la 
multiplicación del valor de reposición (VR) por un factor de 

determinado para cada caso específico; 

matemáticamente, se expresa así: 
peritaje (FP), 

VRA=VR*EP 
Donde: 
VR= Valor de reposición a nuevo 
FP= Factor de peritaje 

Valor de Reposición a nuevo (VR): 
Es el valor de los bienes nuevos, similares a los avaluados a la 
techa de inspección. incluye los fletes, derechos de 
importación, permisos y demás gastos para que este blen este 
en el sítio de montaje, mano de obra en las diferentes 
especialidades, instaluciones y gastos de las diferentes 
ingenierías, desde el proyecto hasta su funcionamiento. 
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Factor de Peritaje (FP): 
Es el valor que se obtiene de la multiplicación de tos factores de 
depreciación (FD], factor de obsolescencia tecnológica (FO) y 
factor de mantenimiento (FM). 
PPFO*"FO*FM 

Facior de depreciación (FD): 
Es la relación entre la vida remanente y la vida Útil (técnica); sin 
embatgo, existen bisriss los cuales al fincl de su vida útil poseer 
un valer residual, criterio que es considerado al momento de : 
determinar el factor de depreciación. 

VU-E : 
FDE ono. 

vu 
VUz Vida útil 
E= Edad 

Vida úl residual (VU) 
Es la vida que se estima que un bien presentara servicio 

eficiente. Los datos de vida Útil son determinados a partir de los 
valorés presentados pór lós consirucóiores O tábldas 

especializadas, los cuales esfimah dichos datos a partir de las 
condiciones de funcionamiento preestablecidos. En forma ( 
general la vida Útil para un bien no es definitiva, debiéndosela 
tomar únicamenté cómo guia dé un promiédio +riormal y 
razonable de utilización de la maquinaria, 

Edad (E): 
Tiempo transcurrido desde la instalación del bien “nuevo"hasta 

la fecha de la inspección. 

Factor de obsolescencia: ' 
Es la disminución del valor, producto del avance continuo de la 
tecnología, se aplican tablas para este propósito de acuerdo a 

cada familia tecnológica. Esto quiere decir que el efecto del 
tacior de obsolescencia será más evidente cuando se trata, por 
ejemplo, de equipos de computación cuyo verfiginoso avanas 
en la tecnología puede dejar obsoletos equipos en menos de un 
año en comparación a un tanque de almacenamiento que nó 

sufren grandes variaciones eh su concepto tecnológico. 

Factor de mantenimiento (FM): 
Se determina a parfir de la calidad y frecuencia del 

; . mantenimiento, observado durante la inspección. del peto 
| avaluador en el sitio y comprobándolo con las bitácoras en los 

departamentos de mantenimiento, Si bien es cierto este punto 
constituye la variable más subjetiva dentro del análisis, resulta ser 
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de gran importancia al momento de estimar el futuro y vida útil 
remanente de la maquinaria: 

Valor de Realización: 
Es un valor obtenido a partir del valor estimado actual con la 
finalidod de realizar una venta ordenada, rápida o de 
realización. Puede ser considerado, además como el mínimo 
valor en el que se puede vender un bien según las 

consideraciones del mercado, estableciéndose un valor de 
descuento al valor estimado actualde 10 %. 

OBSERVACIONES 

Los equipos, se encuentran operativos y en buen estado al 

mamento de la inspección, 
Se realizan los mantenimientos preventivas y correctivos a tin de 
aumentar su vida útil y mantener los equipos operativos, 
Grado de Comercialización: En el país existen varias empresas 
dedicadas a este po de actividades; por lo que habría 

potenciales compradores de ser el caso; de ser necesario 
vender la maquinaria y los equipos, se estima se la podría realizar 
de mediano a largo plazo, dadas las condiciones socio- 
econémicas del país, 
Grado de realización: El grado de realización se corsidera 
medio, se sugiere para el valor.de realización una reducción del 
10% del valor de mercado. 
Calidad de la garanifa: es considerada buena par el estadio en 
que se encuentran (Buenos - Operativos), los cuales se 
conservan por el constante mantenimiento y cuidado. 
Foctiblidad: Se considera factible que por el tipo de demanda 
de la zona, el inmueble se pueda estimar para unha venta de 
mediano a largo plazo, 

il de Rentas: No aplica.       

OCTUBAR 2018 
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OPERFELS.A. / MAUUINARIA 6 EQUIPOS



B, RESUMEN GENERAL DE TASACIÓN. 

  

[MAQUINARIA Y EQUIPOS | 427,805.00. 
[VALOR DE REPOSICIÓN ¡$5 427,605.00 

1 

3 

| 
: a 4 

| CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CINCO | 
(00/100 DOLARES 

mn. o E 

       

  

       
   

    

PS 
[MAQUINARIA Y EQUIPOS | 
¡ VALOR RAZONABLE 

: CIENTO-SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 
00/100 DOLARES 

$ 160,786.00 | 

1 
¿ 

    

     

   

  

     MAQUINARIA Y EQUIPOS 
¡VALOR DE REALIZACIÓN 

i 
: 
+ o 

$ 144,682.00 

  

1 

: CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
[ OCHENTA Y DOS 00/100 DOLARES : 

Fecha de Inspección: 16 de octubre del 2018 
Fecha de entrega del Informe: 22 de octubre del 2018 

     

          PABLO RIZZO TORRES 
Pp CADO No, PA— 2004- 542 y SC.-RNP--2 No, 261 
syjema DENCIA DE BANCOS Y DECOMPAÑIAS 

SISTRO PRDFESIONAL: Na. 4900 

| | | 
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GUAYAQUIL PROVINCIA DEL GUAYAS 
OPERFEL S.A, / MAQUINARIA 2 EQUIPOS
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GUAYAQUIL — PROVINCIA DEL GUAYAS 

OPERFELS.A. / MBLIVIHARIA A EQUIPOS 
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TANQUE DE DIESEL. CON MOTO BOMBA IBM MES 

    soni 

SISTEMA DE AGUA DESMINERALIZADA BOMBA DE DIAFRAGMA | DE AMONÍACO 

  

  

TANQUE DE DIESEL 
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GUAYAQUIL PROVINCIA DEL GUAYAS 
OPERFEL S.A. / MAQUINARIA € EQUIPOS



 
 

| 

ESIMO : 
ul 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

5 Z 
SOMINOR2 

VIENNIRDVA 
[WS TERUÍSO 

2
3
8
 
Z 

S
Y
A
Y
O
D
 

130 
V
I
I
N
I
A
O
Y
S
 

— 
B
N
U
Y
A
Y
N
D
 

u
s
 

== 

erozasanido 
E
S
 

et 
Aia 

E 
<A 
p
a
 

ta 
e
 

ana 
e
5
3
 

A 
he 

a 
VISIOLAVELIA 

VIDV 
La 

A
Z
 

c0's8evz 
DOBZy 

E 
DO'0OSL£ 

O
P
O
0
Z
 

ted 
050. 

seo | 
tro 

j 
52 

a 
Bl 

zi0z 
30 

JOQYINISIISI 
VWISS 

1 
$ 

E
 
E
 
E
 

L
O
 

Z 
_
 

o 
, 

. 
VAVIIVIZNIAS3d 

P
a
z
 

tad 

OUEZS 
.Q0Z8S 

000081 
«0000 

eco 
| 

oso | 
eso 

| 
era | 

se 
gi 

o 
ZLOc | 

¿nn 
S
E
M
O
D
 

VNDV VAYA 
VANOS 

l 
8 
E
L
 
=
E
 

00 
“neos 

Caco" 
a 

, 
 
A
V
I
N
I
V
B
A
N
I
N
S
3
I
O
 

ALA 
QUZIÓ 

l 
20059 

D
y
0
3
9
 

E 
yo 

| 
oso | 

eso 
| 

*ro | 
$39 

E 
st 

Ta0z 
YADV 

V
A
V
4
2
N
D
N
V
L
 

L 
4 

. 
z 

nO 
a 

Daeotoae 
: 

> 
3OLDNQIN 

00'vE8 
seres 

000055 
00'00S'S 

ero 
aso 

juco 
| 

ova 
joel] 

el 
ze 

| 
ost 

OLOW 
NOD 

R
O
G
U
U
D
Y
 

1 
9 

c0 
tez! 

0
0
3
9
1
 

DO'005 
y 

000094 
ZE0 | 

080 | 
£80 | 

£yO0] 
S£ 

EN 
a 

sebt 
HOSne 

QIDVA 
ZO 

VINOS 
l 

s 

00610» 
00994» 

C0'005'01 
00'005'0L 

ero | 
oso | 

980 
| seo 

| 
se 

| 
ze 

al 
q10z |

 
0032339 

JOUVIINIDOWOH 
1 

y 

- 
YE 

7 

09:908'81 
DO'OPE 

LE 
00'00s'+S 

00005 Ys 
éso) 

os0 | 
ego | peo] 

ds | 
za 

sr 
| 

east 
nos 

¿Morowaa | 
L 

€ 

VRIESNINSDAS 

B
O
 

 OSLEOL 
O0'000'ZZ 

O0'O0'EZ. 
oro | 

oso | 
aso 

pora | 
ss 

| 
2 

95 
496l 

W
E
N
 

3 
T3OLDVIS 

t 
z 

SU0LDYIY 
l     

  
  

    
      

      
  

  
  

  
         gor - 

MINIDO 

“WS 
T1JYIJO 

N
O
I
O
D
V
I
O
T
V
A
 
VAVd 

S
O
T
N
D
I
V
O
 

30 
VIBVL 

S
O
X
I
N
V
 

YAQUIL 

 
 
 
 

N Gu 
ENTE TRIGÉSIMO 

CANTÓN GUA 
, 
L ERÚ De 

NOTARIO Su 
AB, ANDRÉS RIVAS MURILLO 

TER  



  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                                
  

GUAYAQUIL — PROVINCIA DEL GUAYAS 

OPERFELS.A. / MAQUINARIA E EQUIPOS 

10 | lava 03OS CON DUCHA GUARDIAN | 2014 3 13 7s | 050 os 090 | 038 2,800.00 2,500:00 949.100 854,00 

a [BALANZA DEPISO cas ola 1 | ys Los 083 | 0%0 | 032 1.800.00 | 1,800:00 518.00 466.00 

12 ESIRACIORDEANRE - Sm] ds 2 10 se om 290 | 050 25080 | 1230009 623.00 560.00 

3 BALANZA BECIRONICA DE | ARE ma] co ds 0 os3 | oso | p32 1200.00 | 1,200:00 386.00 347.00 

14 [BALANZA DIGITAL cues | ao | 10] 18 )s or! oa | oso) 0.19 850.00 850.00 161.00 144.00 

15 | RLANZA ELECTRONICA DE caso | a0]o1 1 17s 0181 ojs | 059 | 012 1.850.00 1.850:00 224.00 201.00 

16 LAVA 0305 GUARDIAN | 2015 7 18 | 75 [054] 038 | 050 | 42 1.200,09 1,200.00 £05.00 454.90 

1 VE RENIAMIENTO DEAGUA a | as | 2 160 (057 ass | 050 | sr 1850.80 185000 ¿80do $12.00 

18 | A RAGNA mon | nj os )7s 0%, osa | 090 | 035 1.250.00 1.250:00 432.00 388.00 

19 RS IN E om | osa | 090 | 0.5 1,200.00 1,200500 712.00 40.00 

20 | Sena AUTOMATICO DE O TN e | 7s [os ¡087 | 090 | uso 7500.00 7,800.00 2,370.00 2.133,00 

2 COMPRESOR DETORNILO PUMA 20r2 | 10 18 75 (043 083 | 050 | 032 7,520.00 7520.00, 2,435.00 2,191.00 
| - A 

a | SECADOR DE AIRE paa | ami or |) 040) es | 090) 032 1,470.00 1,470.00 47600 428.00 

2 O UMON DE j 22 ls 2 | jos los Joso | 032 30.00 30.00 4100 36.00 

. 
OCTUBRE 2018 
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es 
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= 
= q 
22 24 1 TANQUE DE DIESEL 20 16 22 | 80 | 052] 0%] 050 | 0.50 1,500.00 1,500.00 748.00 673.00 

A y z Em 3 ? , EL os 1 [CALDERO 1 200 | 19 | e | es 027086 | 00/02 2500.00 | — 25,000.00 5,128.00 4,615.00 
ST 7 je : l 

26 1 TANQUE DE DIESEL 2012 15 22 £0 [0691 051 | 050 | 052 6,500.00 6,500.00 3,408.00 3,067.00 

2 1 ENVASADORA BE TUBOS. NORDEN 2009 2 2 8s | 033 087 [ 090 | 0.26 45,000.09 48,000.00 11,746.00 10,57 1:00 

28 ) TERMO-ENCOGEDORA: WELDOTRON | 1995 | 27 2 | es Joss) 0% | 0s50 | 027 12,100.09 12,100.00 4,426.00 3,983.00 

GENERADOR DE VAPOR THE ELECTRO . 29 1 HECTRICO SEAN 1994 27 2 /85 085 oso 030 | 037 _ 1,500.00 1,500.00 548.00 493.00 

0 1 BOMBADE AGUA PEDROLO 21 12 18 Ys ¡046 08% | 090 | 0.35 360.00 360.00 124.00 v1.0O 

31 1 VISCOCIMETRO BROOK FIELD | 2012 10 18 75 | 03] 083 | 050 | 032 5,800.00 5,800.00 1,887.00 1,680.00 

32 1 DESTILADOR KJELDAHL. SELECTA 2012 10 w | 7s [04]08 ¡050 | 032 8,550.00 8,550:00 2,768.00 2,491.00 

33 1 ESTERILIZADOR DE AGAR seNcRIOR | 2002 w 16 js [ozriozs los |012 3,500,090 3,509.00 663,00 596.00 

34 1 MESA DOBLE SERVICIO 2012 y 2» | 80 | oe] o0y2 | 050 | 057 250.00 250.00 141,00 126,00 

> 35 1 PHÓMETRO HANNA 2012 1 18 75 | 0.43 083 |.0.90 | 0:32 900.00 900.00 291.00 261.00 

Z 
S 36 2 ¿SELLADORA EN L WELDOMRON | 1998 24 m2 je Jos 084] 050 | 029 12,500.00 12,500.00 3,658.00 3.292,00 

LD rr 
Em 

A 
Mad 

0 
m2 5 
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GUATAQUIL— PROVINOA DELGUAYAS 

OPERFELS.A. f MAQUINARIA € EQUIPOS 

l ¡ 
ENVASADORA DE INIINEÑIMG | os o . , 

dl RO QUILAS SYSTEM 2 | 2 22 ¡80 [047 ¡[088 | 09D | 0:37 35,000.00 35,000.00 12,883.00. 11,594100 

38 TROMBAIDE AUMENTACION REEVES. 1995 25 ta | 7s ¡0387061 | 050 [oz 3,500.00 3,500.00 971.00 873.00 
y 3 

á pa 3 - 

2 EvASADORA DESACHEN | vapgesa | 2oí2 | 12 | ze | 00 |055| 039 | 090 | 0% 3650000 | — 36,500.00 16,047.00 1444200 

MESA DEACERO: 7 , 
40 INOXIDABLE 2010 Y 2 [so |osjo0so [050 | 0% 750,00 2,250:00 1,073.00 965.00 

E 

Al MESA DE DOS SERVICIOS 2010 7 22 | 60 [059 oso | 099 | 0.48 450.00 :450.00 214.00 192.00 

PLATO COLEFACTOR Z , . 5 AT 42 AGÍTADOR MAGNENCO BOECO 2012 10 18 75 |0431 053 | 050 | 032 850.00 850.00 27500 24700 

43 ESTUFA FISHER 2012 10 18 75 [043 083 | 090 | 032 2,500.00 2,500.00 809.00 728.00 

4 ESTUFA LAB-HINE 2012 1Q 18 75 nes! 083 | 090 | 032 1,800.00 1,800:00 582.00 523.00 

45 BALANZA ANAUTICA, MEMER | 2012 10 w | 7s. [os os | 050 | 032 950.00 950.00 307.00 276.00 
a 

46 | LAVA OJOS GUARDIAN 2014 8 ta 75 (0501085 0:50 | 0238 1,209.00 1,200:00 455.00 409.00 

BIAGED , J : 47 COPA FORD asrromenos | 2012 10 ds | 75 043] 083 | 050 [02 450.00 450.00 145.00 130.00 

TERMOMEIRO PORTATIL MULD . 48 PUNTA METALICA mermomeren | 2072 10 18 75 1043 ¡Pe 070 | 0.32 125.60 125.00 40.00 36.00 

49 4 MECHERO BUNSEN 2012 to 13 75 | 043 ] 083 | 0.90 | 0.32 95.00 95.00 30.00. 27.00 

16 
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ABOGADO JOSE ANTONIO PAULSON GOMtz 
HOTARIO TRIGESIMO TERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 

18 da la Loy Notorial, reformada mediante 

Decrcio Simemo 2796, publicado en el 

Registro Cficial + 9 124 del 12 de Abril de 

1978, DOY tt, que la fotoccpia precedente. 

r 
. 

compuesta de ...| fojolsl es exacta y por iento 

está correcta y conforme ol documentor “rol 

que se me exhibió y que devolví al inte: uudo. 

0 2 9,001 2018 
Guayaquil,   



OPERFEL S.A. 
Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 23 de octubre de 2017 

Señor 

VICTOR JOSE NADER GARZOZ] 

Ciudad 

De mis cansideraciones: 

Por medio del presente comunico a Usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

OPERFEL S.A., celebrada el dla de hoy, por unanimidad resolvió elegírlo GERENTE GENERAL de 

la Sociedad, por el periodo de cinco años y con las facultades establecidas en el Estatuto Social, 

entre las que figura ejercer individualmente ta representación Legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, 

El estatuto Social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario Undécimo del 

! . Cantón Guayaquil, doctor Jorge Pino Vernaza, el 9 de octubre de 2007, inscrita en el Registro 

? Mercantil de Guayaquil el 19 de octubre de 2007. 

Atentamente, 

Rail 
RONALD ALBERTO NADER GARZOZ! ! 

SECRETARIO 

Guayaquil octubre 23Y/de 2017. 
' 

o 
nd 
Í 

É 
7 

Acepto el cargo me cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede, 

    

   

    
  

     

  

s MUBIrLO 
OSE NADER GARZOZ! 8. ANO A 

A O y cANÓN sun AQUIL 

AX, ANDRÉS RIVAS MURILLO 8 A cian STAN 
QHOTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO Re o EN HOJA DE SEGURIDAD 
BSQCERO DEL ANTÓN GUAYAQUIL PA ADJUNTA,    



5 Registro Mercantil de Guayaquil 

   

NUMERO DE REPERTORIO:46.895 
FECHA DE REPERTORIO:25/0ct/2017 
HORA DE REPERTORIO:09:52 
  

  

=> A > o 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Conpañía OPERFEL 
S.A., a favor de VICTOR JOSE NADER GARZOZI, de fojas 46.999 a 

47.002, Registro de Nombramientos número 13.005. 

ORDEN: 46895 N 

A 
ER 

UA 
OPA DUAFONVA NOD De 

  

UNIR E 

ON 

Gutvaquil, 26 de octubre de 2017 DEL na 

DELEGADA 

REVISADO sole 

La responsabilidad sobre-la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta'o este provee toda la información, al tenor de lo establocido cn el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , 

(BOGADO JOSE ANTONIA PAULSON COMPE MOFARIO Y IGESIATO 1ERCERO DEL CAMION Guaraqui * 

De conto. midod con el numeral £ del Artículo 
18 da la i<y Motorial, reformeda mediante 
Decrela Supremo 52.2%, publicado en el 
Registro Cfal +9 124 221.12 de Abril de 

, 1973, DOY tx, que la lotocopia precedente. 

compuesta de Refojots! es exocta y por tanto 
está correcta y conforma al documenie e "nal 
que se me exhibió y que devolví al interusudo, 

  

4 E e v 0 

KÚTD so SOPLETE TRCÉSIMO AB.-ANDR ze RAS WU URILL 
TERCERO DEL CARTÓN GUAYAQUIL NOTARIO Y BB. o ene AE 

: TERCES > DADENTÓN CUAVAGUI o ¿500 GUAYAS      maga 019 
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

      

de SOCIEDADES 
7 , , nde haca bien alpels! 

NiNero RUC: 0992534575001 
eo SOCIAL: OPERFEL S.A, 

RE GOMERCIAL: 
E CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: NADER GARZOZI VICTOR JOSE 

co 'ADOR: ZAMORA ALVARADO RODRIGO JAZMANY 

FEciuciO ACTIVIDADES: 19/10/2007 FEC. CONSTITUCION: 19/10/2007 

CEC! Ifscrircion: 42/11/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/05/2015 

  

ACI iviDaD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ELABORACION DE GOSMETICOS a 
DOM LIO TRIBUTARIO: 

Prós GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudades LOTIZACION INMACONSA Calle: CASUARINAS 
Núie ero: SIN Intersección: QUISQUELLA Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 9.5 Referencia ubicación: DIAGONAL AL 
cal ESIO LEONIDAS GARCIA Telefono Trabajo: 042113994 Telefono Trabajo: 042113586 Fax: 042114135 Telefono 

Trab 0: 042114308 Celular: 0999140993 Emalt: remota Qopertel, com 

DO! AícILIO ESPECIAL: 

0B be TRIBUTARIAS; 

  

XO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

EXO RELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

:  DcLaRAción DE IMPUESTO ALA RENTA: SOCIEDADES 

: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

” DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
il 

R DENESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 

JUR RispIccioN: YZONA 8 GUAYAS 

P 

  

002 ABIERTOS:     
h 

A FUSAMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declári e que tos datos 
derivéh 

  
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

ntenidos en este dacumenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo fa responsabilidad legal que de ella se 
1(AR397 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ari. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

   
  

  

    
  

ce CYA020315 Lugar de emisión: GUAYAQUIUROSA BORJA DE Fecha y hora: 20/05/2015 08:38:30 

E Página 1 de 2 

ÓN S ANDRÉS RIVAS MURILLO was MURILES 
e NOTARIO SUPLENTE This e e TRIGÉSIMO 
poe RCERO DEL CANTÓN € TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUEA 

153 

L 
  

  

   



  

Als, ANDRE 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 
SOCIEDADES 

we hoc bla cta 

NUMERO RUC: 0992534575001 L 

RAZON SOCIAL: OPERFEL S.A, l E 
c 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/10/2007 l : 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 
FEC. REINICIO; 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES 
ELABORACION DE COSMETICOS | 
ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS MEDICINALES Y QUÍMICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CARAMELOS, CHICLES, DULCES   
  

  

  

  

  

    

    
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COSMÉTICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
qt 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOTIZACION INMACONSA Calla; CASUARINAS Ngo gro: 
SIN Intersección: QUISQUELLA Referencia: DIAGONAL AL COLEGIO LEONIDAS GARCIA Carretero: VÍA A DAULE Kilómetr9t9:5 
Telsfono Trabajo: 042113994 Talafono Trabajo: 042113588 Fax: 042114135 Telefono Trabajo: 042114308 Celular: 09891a09ds y 

* Email: rzamoraGoperfe!,com : ll 
E 

. el 
- No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 01H2/201% 1! 

_ NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: A 
EC, REINICIO: te 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEG. RE o AL 
: 1 

. VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COSMETICOS ll 1 
ELABORACION DE COSMETICOS UN 

- VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES : 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CARAMELOS , CHICLES, DULCES 1 

. ACTIVIDADES DE ELABORACION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS MEDICINALES Y QUIMICOS . il 
3! 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: pl 3 
: al 

Provincia; PICHINGHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: 6 DE DICIEMBRE Número: E10-14 intersección: MANUEE M 
SANCHEZ Referencia: DIAGONAL AL ESTADIO OLIMPICO ATAHUALPA Edificio: CHAVEZ ESPINOZA Piso; 2 Oficina: 2 elstono 
Trabajo: 026014880 Celular: 0999522485 Email: Jreaoperfel.com ss 

- canos de. H 
cios orqamajes ¿l 

y qoñencer al cortiimuyente a]   

  

   

  

   

  

none 
CRB aale     

    

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS UA CONTRIBUYENTE 

ctaro que los datos tenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de elía sef ||! 
foriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy del RUC). 

Usuario: y EAS MURILLO Lugar de emisión: GUAY AQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 20/05/2015 08:38; 
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TARO SUPLENTE TRIGES o A 

| 

TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
he 2omris RIAS 

| 

"NOTARIO SUPLEMTE TRIGESIM ha 

TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUES 
  
  

   

  

 



  

ABOGADO JOSE ANTONIO PAULSON COM 
NOTARIO TRICESIMO TERCERO DEL CAMION GUAYAQUIL, 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 
18 de la Ley Notorial, reformada mediante 
Decreto Supremo 27.85, publicado en el 
Registro Cficial PO ¿24 d-1 12 da Abril de 
1978, DOY FE, que la forums a p.zcedente. 

  

compuesta deta. fojalsl es exacta y p- *--to 
está correcta y conforma al docemario 

quese me exhibió y que devolví oly4 
al 

Quo,    

     

    

JDRES/RIAS MU 
NODO SÍPAGATE TRIGÉSIN 
TERCHRO DEL CANTÓN OUANAQUIL 

 



  

  

  

¿BOGA o CE ANTONIO PAULSON GOMEZ 
:ICESIAJO TERCERO DEL CAMION GUAYAQUIL 

De confo:mid 0 " o:midad con el numeral 5 del Artículo 

o la ley Motoriál, reformada mediante 

Decrelo Supremo 22.18, publicado € 1 

Registro Cficial MO £64 dei 12 do so do Efici de i 

1978, DOY Fc, que la fotorcpia precedente, 

     

compuesto de. A. fojols) es exacto y por rta 

está correcta y conforme ol decuemantor nal 

que se me exhibió y que devolví al integuudo 
Q 

  

  

Ag, ANDRÉS RIVAS MURILLO 
NOTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO 

TERCERO DEL CANTÓN GU AYAOUIL  
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1 

: I 
; 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
> E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

ll 
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
t 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - | 

¿Número único de identificación: 0912729464 

«Nombres del cludadano: NADER GARZOZI VICTOR JOSE 

. Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO : ! 

(CONCEPCION) . 

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Sexo: HOMBRE - 

  

Instrucción: SUPERIOR . : 

| Profesión: ESTUDIANTE” 

: Estado Civil: CASADO l “ 

Cónyuge: BADUY HUERTA ALEXANDRA MARIA   
Fecha de Matrimonio: 8 DE JULIO DE 2005 

Nombres del padre: NADER BUCARAM BAHJAT . al 

Nacionalidad: LIBANESA 

Nombres de la madre: GARZOZ! BUCARAM REBECA MIRIAM 

“Nacionalidad: LIBANESA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2018 

0% . Emisor: JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 33 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

RIVAS MURILLO 

| 
1 

| 
: | 

Condición de donante: SI DONANTE 
| | 

| 

LENTE TRIGÉSIMO 
    
    

RÉ 
NO Se 

e 
ú   

  

   

  

  

                  

PODERLO NOA coSbaes AY 

A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Ara BD 

a rar Do cu mento firmado electrónicamente. AB, AND RES R 

———HOTARIO SUPLENTE TRICESIO 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtua).registrocivij.gob.ec, E LEnOz Al E mi hi OE. 

o - % . a t E ! 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este do: men o PRO ye TOTO METAS : 

  

L 1



  
    TESTAUCCIÓN 
SUPERIOR ) ESTU ALELLIDOS Y NDMBRES DEL PADRE - DER BUCAR, 

- PR 

FÍAMA DEL DIRECTOR "GENERAL 

  

  

  

FIRMA DEL GÓbIERNO SECCIONAL =>



  

| 
| 

| 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28. 

Esta foja pertenece a la escritura de Aumento de capítal suscrito, fijación de nuevo capital autori- 
zado y reforma del estatuto social de la cia Operfel S.A. 

11 

parte integrante de esta escritura el nombra- 

mientó del representante de la compañía Operfel 

S.A.; copia certificada del Acta de la Junta Ge- 
neral de Accionistas de la Compañía OPERFEL 

S.A. celebrada el veinticuatro de- octubre.del dos 

mil dieciocho; y demás documentos que perfec- 

cionen la validez de la misma. LEIDA esta es- 

critura pública de Aumento de Capital' suscrito, 

fijación de nuevo capital autorizado y Reforma 

del estatuto social, de principio a fin, por mí, el 

Notario, en alta voz al compareciente, éste la 

aprueba en todas sus partes, se afirma y ratifica 

en su contenido y la suscribe en unidad de acto, 

conmigo el Notario. DOY FE.- 

 p) COMPAÑÍA ERFEL S.A. 

R.U.C. / 534575001 

   

    

VICTOR JOSE NADER GARZOZI 
// GERENTE GENERAL 

C.C. No.0912729464 C.V. No.014-339 

AB, ANDRÉS RIVAS MURILL 
NOTARIO SUPLENTE TRIGÉSIMO 

TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    



  

3e otorgó ante mí y en fe de elio confiero este Ú suelo 
TESTIMONIO que sello y firmo en26 foja(sy,. en le 
ciudad de Guayaquil, e lus 24 ds de sdubre dl 90/18 

El Notario,     

  

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL -



o 

! 

  

    Esasiia ve LA 
AUAURAES [ 

Factura: 001-002-000014867 20180901033P00724 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANDRES AARON RIVAS MURILLO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: 

FECHA DE 

De IA 

z . 0d Interiemia Jo Documento de «.]“% «No: 3 E 
Persona NombresíRazón social UA nd ondas | taentficación [NS analidad 

Jurídica |OPERFEL S.A, . GARZOA 

AR e 

Persona NombresíRazón socials? 

A 

DESCRII 

JETOJOBSERVA 

160786.00 

A, 

NADER 

EEES 

  PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

  

ESCRITURA N'; 20180901033P00724   

  

  

      
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 29 DE OCTUBRE DEL 2018, (13:07) 
OTORGA: NOTARÍA TRIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL z 
OBSERVACIÓN: ( AN 

  

  
  

   ly 

) AR, BNDRES 
NOTARIO(A) SUPLENTE ANDRES AARON RIVAS MURILDS STARIÓ $ 

NOTARÍA TRIGÉS/MA-FERCÉERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL TERGENO B 

AP" 15570-DP09-2018-SJ € 
      

 



E
 

A
 

A 
e
 

Registro Mercantil de Guayaquil. 
. FECHA DE REPERTORIO:23/n0v/2018 o 
HORA DE REPERTORIO:12:10* + r . o Da 

+ 1.- Con fecha Veintitrés d de Noviembre del dos mil dieciocho quedé inscrita: 

* número 4.869. 2.- Se efechiaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

   
    

       

  

    
   

  

NUMERO DE REPERTORIO:58.727 

  

En cumplimiento con lo , dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del”. 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: o o 

la presente escritura publica, la misma que contiene: Fijación de capital 

autorizado, aumento de capital suscrito y la Reforma dé Estatutos, de la 

compañía OPERFEL S.A., de fojas 55.582 a 55.609, Registro Mercantil. 

lal margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

    

  

    

PR O 

pe mm MAS 

ET e C01) 1. Il su pus 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2018 

REVISADO ")



    
COn 

a) 
ron


